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terfcii sosorltores íorsosos « la Gaceta todos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva! 
pro Tíñelas. 

(Real érden de Ü de Aefif.vn.hr€ a.e IK«I.> 

Je aculara texto oücíal, y autentico el de lai 
imposiciones odciales, cualquiera que sea so 

«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iJiuvenor Decreto de fO d t Febrero de i S t i . í 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
ewicio de U plaza para, el dia 24 de Agosto 1894. 
parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe de 

ia el Coronel de la 3.a I j 2 brigada, D . Emique 
n0¿eiro.—lDDaginaría, el Tenieinto Coronel del n ú 
mero 72, D. Fernando López Beaube.—Hospital y 

uasi'i provisiones n ú m . 72, 3.er Capi tán .—'Vigi lancia de á 
L núm. 72, i . e r Teniente.~Paseo de enfermos, 

s!«: Artiileria. 
e Ü De 6rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
blo uayor, Vicente V i l las . 
ión; 

Ittníi 

írvei 

Y. 

l ar i 

AnúncjiM oficiales. 

?star 
Iserr 
Ideclí 
adoii 
fente 
ístíd 

JuDl 
Ivici? 

daclff 
lario 

DO 
i 

I 

:aiisJ 

11 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

S e c c i ó n 3 . a 

Hallándose vacante la t laza de Alcaide de 2.a clase 
_jla cárcel públ ica de Davao, dolada con el sueldo 
aau&i do pfe. 1^0 pesos; el Excrao. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer 4 ^ i ^ o l u a i . i a u u o ^ 1 . ^ 

deseen solicitaría, presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificativos de todo g é 
nero de servicios que hayan prestado, en la Secre
taría de esto Gobierno General, concediéndose para 
ello un plazo de diez dias que se empezará, á con
tar á partir de esta fecha. 

Manila, 22 de Agosto de 1 8 9 4 . - J . J. Bo l íva r . 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A 
Secretaria. 

El Excmo. é Utmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, en decreto de 14 del actual se ha servido nom
brar Juez de Paz suplente de la Isabela de Basilan 
á D. Mónico Mal la r i , propuesto en primer lugar 
de la terna. 

Manila, 21 de Agosto de 1894.-—Lanuza. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 14 del actual, ba seña lado el dia 26 
de Se iembre del corriente año á las diez en punto 
ie su m a ñ a n a y en el sa lón de actos públ icos de 
la misma Intendencia, para la subasta en venta de 
la lancha de vapor «Adela-» y sus enseres, proce
dentes de la Direcc ón de Sanidad de este puerto, 
No el mismo tipo que r igió en la anterior, 6 sea 
P0r la cantidad de pfs. 737*35 en progres ión ascen
dente, y con sujec ón al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de esta Capital n ú m , 178 correspondiente 
al dia 28 de Junio ú l t imo. 

Lo que se bace público para conocimiento de los 
^ue deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.—El Subintendente, 
ba randa . ;2 

líl Excmo, Sr. Inten iente general de Hacienda en 
secreto de 14 del actual, ha seña l ado el dia 26 de 
^tiembre del corriente año á las diez en punto de 

Mañana y en el sa lón de actos públ icos de la 
isma Intendencia para la venta en subasta púb l i ca 

J'fiS0lar) fábrica y materiales existentes en el derruido 
y cío que fué Admin i s t r ac ión de H . P. de Pas-g, 

•l0. el mismo tipo que r ig ió en la anterior ó tea 
^ r la cantidad de pfs. 2 ! 7 3 í 4 1 en progres ión ascen-

Ilte- y con entera suieción al pliego de condiciones 

inserto en la Gaceta de esta Capital n ú m . 190 corres
pondiente al dia 10 de J u ü o ú l t i m o . 

Lo que se bace público para conocimiento de los 
que deseén tomar parte en esta subasta. 

Mani la , 18 de Agosto de 1894. — E l Subintendente, 
P e ñ a r a n d a . 9 

DECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O ^ 
DE LA M. N . T S. L . CIUDAD DE MANTLi. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento , durante la i . a quincena del pre
sente mes. 

Construcción de los tramos y rampr.s del puente del 
general Blanco. 

Continuase los trabajos. 

Construcción de los tramos y rampas del puente 
de Maura. 

S í g n e n s e los trabajo*. 
VIAS PUBLICAS. 

Ver Distrito: Intramuros. 
Cubriendo baches con piedra machacada y grava 

y l impiando cunetas en las calles de Palacio, Anda, 
Cabildo, Sta. Potenciana, Magallanes, Solana, Real, 
Victor ia , San Juan de Dios, Puerta de Isabel 2.a, 
Plaza de Aduana, Palacio, P^seo de Maria Cristina, 
en el arreglo de la rasante de la Escuela raunici-
pbl de n i ñ a s . 

2.° Distrito: Binondo y Trozo. 
Se con t inuó extendiendo piedra machacada y grava 

en las calles Nueva, Sacr is t ía , San Jacinto, G á n 
d a r á . Soler y Izqui rco , y continuando en el arreglo 
del adoquinado en el Pasagede P é r e z y calle del Rosario. 

3.er Distrito: Sta. Cruz. 
Se cubrieron baches con piedra macbacada y grava, 

Ampiando cunetas en las calles de San Ped;o, Sal
cedo, Dulumbayan, Carriedo, Quietan, B i l i b i d , Pía te 
ria, Alcalá y Echagi ie . 

4 o Distrito: Tondo. 
Se cubrieron baches con piedra macbacada y grava 

en las calles G a g a a ^ g i n , Lemery, Tutuban, Soler, 
Sien,Sande, Paseo de Azckrraga, Raja Ma tandá é Haya. 

5.° Distrito: Quiapo.. 
Se cubrieron baclies con piedra machacada y grava 

en las calles de Sta. Rosa, Globo de Oro, Narza-
garay, Crespo, B i l i b i d , I r i s , Plaza del Carmen. 

6.° Distrito: S. Miguel. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de U l i - U l i , Avilés , Ma lacañan , Gene
ra l Solano, S. Miguel y S. Rafael. 

7.° Distrito: Sampaloc. 
Se cubr eron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de Gaztambide, A v i es, Sulucan, A l i x , 
Guipi t y San Roque. 

8.° Distrito: S. Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles del Marqués de Com-Ta?, S. Gregorio, 
Horran , Vives, Paz y Noza'eda. 

9. ° Distrito: Ermita . 
Se c o n t i n u ó en el t e r rap lén de la calle de Isaac 

Peral, cubriendo baches con piedra machacada y grava 
en las calles Real, Observatorio, Concepción, Marqués 
de Comillas, Malosac y Nueva. 

10. Distrito: Matate. 
Se l impiaron cuneias en las calles de la Herrao, 

Nueva y Real. 
11. Distrito: 8. Nicolí is . 

Se l impiaron cunetas en las callea de Pr ínc ipe , La-
vezares, A s u n c i ó n , Urbiztondo, S. Fernando, Madr id , 
Caballeros, Capi tan ía y Elcano. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila , 22 de Agosto de 1894. —Bernar d iño Marzano, 
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C O M I S A R I A I N T E R V E N C I O N D E L H O S P I T A L 
DE MARINA EN OAÑACAO. 

Con superior aprobac ión del Excmo. é I l tmo . Sr. 
Comandante general de este Apostadero, se anuncia 
al públ ico , que e l 12 de Septiembre próx imo á las 
diez de su m a ñ a n a se saca rá á segundo concurso el 
urgente suministro de los efectos, ropas y utensilios 
necesarios en este Hospital en reemplazo de los i n u t i 
lizados durante el 3er. Trimestre de 1893-94 con es
tricta sujeción ai anuncio, pliego de condiciones y 
re lac ión valorada insertos en la Gaceta de Mani la 
n ú m . 195 de 15 de Julio ú l t imo . 

C a ñ a c a o , 21 de Agosto de 1894.—Domingo L e ó n 
Boado, 

http://fif.vn.hr


10̂ 2 

ce o; 

O » 

O 
O 

• t í 

co 
«-. o. 
i ) ^ 

4) 
D c 

O 

:3 "5 

Oí c 

o g 
^ a 
a 
o o 

so 
00 _ 
D D 
•CJ -o 
§ .2 

o; 

y 

•si 
1 1 
3 O 
Pí ^ 

«5 

« « « 

r-\ as X 

« o O I T1 « IA» * ^ 

a « <S ^ « •<» « 

- T - r - : * r - ^ • — -

o 

A « « i « 

A « « * «: A 

A ^ A A A « 

<=% « A « 

¡ ,— 

A ^ • — i — ( « A A ^ A 

« A » « A ^ « A « A ; A 

^ A « « i « a « A » A 

" • 1 IR £ ' . - t 

c 

o 

o 

* o o os a O- -̂3 CH 02 ¡r? s a 

(M •-£> C î CO « O 
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24 de Agosto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. go. 
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COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tieuen anunciada su sai ida, 
las horas que á contlnuaT-ión se expresan! • 

Vapores. Destino. 

Vapor-correo 
« Chur ruca .» 
Vapor-correo 
«Grav ina .» . 
V *por-correo 
«/Kolu?.^ 
Vapor-correo, 
«Butuan .» . para el s! E. de) 

| Archipiélag-o. J25 id . 

para el N . de Lnzon. 

para el S. de Luzon. 

para el S. Archip . ' 

Dia. 

25 actual 

25 id. 

25 id . 

Hora. 

4 tarde. 

4 i d . 

4 raad.3 

4 i d . 

Manila, 22 de Agosto de 1894.^El Administrador p r i n -
c ipal .—José Alaejos. 

DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subslterna de la provincia de 
Capiz. subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arrendar por 
un trienio el arbitr io de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dicha provincia , bajo el tipo 
en ' p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos quince pesos 
cincuenta y cuatro cén t imos (pfs. 215í54 j anuales, con 
entera y estrict?. sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 148 correspon
diente al dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa-
mente por separado el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894. - -El Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 2 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta^fecba, ha tenido á bien disponer, que el día 
27 le Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma

ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
Dirección general y en la subalterna de 
vincia de Cavite, subasta públ ica y simultáae4 
arrendar por un t r ienio el arbitrio de sello ^ 
lio de pesas y medidas de dicha provincia, 
tipo en p rog res ión ascendente de nueveciento, 
venta y siete pesos, noventa y siete cén t imos (pfs, § 
anuales, con {entera y estricta sujeción al piü 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila \ \ 
correspondiente al dia ¿ 8 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar e.i el salen (1Q lcos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito {10 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esqui^ 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en j f ' - . i 
dele i tado dia. Los que deseen optar en la re{ ^ 
subasta podrán presentar sus proposiciones exlej 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisameoj^0 

ji-respcndienif ^ 

MI 

separado el documento de ga ran t í a coi 
Manila , 1 i de Agosto de 1894. - K l Jefe de la 

ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acj e,si 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que ^ . 7 
17 de Setiembre próximo venidero a las diez de su 
ñ a ñ a , se ce lebra rá ante la Junta de Almonedas di a-fl 
Dirección general y en la subalterna de la provine f 
!a Zamboang>», subasta públ ica y shnultáneafparasr ^ 
dar por un trienio e l servicio del juego de galloi '^J 
aquella provincia, bajo el tipo en p rog re s ión ascenj, s 1 
re tres m i l trescientos ochenta y tres pesos, seseo; !0i5c'| 
seis cént . (pfs. 3383c66) ea el trienio con entet y 
estricta sujeción al pliego de condiciones tnserlo .ie!l 
'a Gaceta de Manila n ú m . 252 correspondiente a! ^ 
10 de Setiembre de 1891. ¿ 

Dicha subasta t end rá lugar en el sa'.on de j „ 
públicos del expresado Centro directivo, sito ej|za 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Moriones en latramuros, á las diez ea 
del citado dia. Los que deseen optar en la reMn. 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteoi iaI 
íjn papel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precifanM 
por separado el documento de g a r a n t í a correŝ  
diente. 

Manila , 11 da Agosto de 1894.—El Jefe de la& 
de Gobernac ión , Ricardo So'ier 

E l Excmo. ó Utmo. Sr. Director general por acüf ña 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el a 
17 de Setiembre próx imo venidero á las diez k 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general, y en la subalterna de labros 
vincia de subasta púbi iea y simulti" 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
. ^ . - n - - j - i i - -» Q - ^ p ^ j o . . o t a p r o v i n c i a ¿ajo efl 
en p rogres ión ascendente de cuatro m i l nueveci 
noventa y dos pesos, cuarenta y siete céntijlí 
(pfs. 499,2'47) en el trienio con entera y estricta 
jec ión al pliego de condiciones inserto en la (JÍ 
oficial de Manila n ú m . 544 correspondiente al di» 
de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el s a lón de aci za 
públicos del expresado Centro directivo sito enlaa 
n ú m . I de la calle del Arzobispo, esquina á laplsi^st 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los qua deseen o^tar en la referida siib^ r̂a 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
peí del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o prec'samenta por 
parado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefd de la SecCi| 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

iota 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acueri 

de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el d:" 
de Setiembre próx imo venidero á las diez de su 
ñ a ñ a , se celebre ante la Junta de Almonedas de f 
Dirección general y en la subalterna de la provin 
de la Laguna, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
pesas y medidas del 2.° grupo de la misma, 
el tipo en p rog res ión ascendente de ciento nuê  
pesos, cuarenta y nueve cén t imos (pfs. 109'49) 
les, con entera y estricta sujeción al pliego de c0¡| 
diciones inserto en la Gaceta de Manila nóni. ^ 
correspondiente al dia 25 da Agosto de 1892. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de a 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en 
casa n ú m . 1 de la cal'e del Arzobispo, esquío3^ 
j laza de Moriones en Intramuros, á las diez en puí 
del citado dia. Los que deseen optar en la re^f!%ía 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendí^ 
en papal de sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente ' 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiefl^ 

Manila, 6 de Agosto de 1894.-~E1 Jefe do la 
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerj 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
17 de Setiembre próx imo venidero á las diez de 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almene^3 
esta Dirección general y en la subalterna de l^J 
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into, 

¡fO5 "pgjóQ ascendente de doscientos veintiséis pesos, 
)rC,or^oCho cén t imos (pfs. 22tí,98) anuales, con 
5Qta y estricta sujeción al pliego da condicio» 
^ l i r a d o en â Gaceta de Manila vdai. 74 corres-

iite al dia 15 de Marzo de 1892. 
HÓH ^ subasta t end rá lugar en el salón de actos pü-

del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
c0S i de ia ArzobisP0) esquina k la plaza 
"víorioaes en Intramuros, á las diez en punto del 

f día Ij0S (íue c^eseen 0ptar en la referida subas.a 
, DPe8entef sus proposiciones extendidas en papel 

^Uo 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado 
* ^ 0 ^ 1 0 ' d e g a r a n t í a correspondiente. 
^ í ni'a 11 te Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
íii V Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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1 2amboaDoa' subasta públ ica y s imu l t ánea para 
lC 6 oor ua tr ienio el impuesto de carruajes, 
•aI],lar ¿ababos de dicha proviucia, bajo el tipo 

,,,,/nento de g a r a n t í a correspondiente. 
d0C i 11 de Agosto de 1894 

Gobernación, Ricardo S 

Excmo- é l i tmo. Sr. Director general p o r a c u e r l o 
'sta fecba, ba tenido á bien disponer que el dia 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su 

iñana se celebre ante la Junta de Almonedas de 
a Dirección general y en la subalterna de la pro -
eia de Batangas, subasta públ ica y s imu l t ánea 

í | arrendar por un trienio el impuesto de carrea-
carros y caballos i e dicha provincia, bajo el tipo 

oresióa ascendente de siete m i l setenta y dos 
os s.-tenta y cinco cén t imos (pfs. 7.072 75) auua-

c'on entera y estricta sujeción al pliego de con-
'ioties inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 100 
respondiente al dia 11 de Abr 1 de 1894. 
Dicha suba=la t end rá lugar en el sa lón de ¡actos 
bliecs del expresado Centro Directivo, sito en la 

nüüi. 1 de la calle d t l Arzob spo, esquina á la 
;a de Morioi i f e en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida 

basta podían presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sel.o 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 

tea4aiado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 
a[w Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 

Irresj Gobernación, Ricardo Solier. 1 

e« El Excmo. é Il trao. Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ba tenido á bien disponer que el dia 
de Setiembre próx imo venidero á las diez de su 

1 nana, se celenre ante la Junta de Almonedas de 
a Dirección g-r.eral y en la subalterna de la pro-

jicia de Cavite, subasta públ ica y s imu l t ánea para 
dajlendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
af tros y cabsl os del l . e r grupo de dicha provincia, 
iltái jo t i tipo en p rog res ión ascendente de setecientos 

uegí iota y tres {esos, cincuenta y nueve cén t imos 
el;: s. 733'59) anuales, con entera" y estricta sujeción 

eciej püego de condiciones inserto en la Gaceta de M a -
éntiifíüúm. 440 correspondiente al dia 23 de A b r i l 
ficta ¡ 1893. 

M.cha subasta t e n d r á lugar en el sa^ón de actos 
dis qicos dei expresado Centro Directivo, sito en la 

>& núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
ad za de Moriones en l u ramuros, á las diez en punto 

llaci citado dia. Los que deseen optar en la referida 
|a pli'^ta podrán pr^sei tar sus proposiciones extendidas 
}to i papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamedte por 
ubasl'arado el documento de g a r a n t í a correspondiente, 
en p t « a , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
wrs gobernación, Ricardo Solier. 1 
[te., ^ 

Mi El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
ŝía fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
setiembre próximo venidero á las diez de su ma-

ipl' f ce!ebre ante la Junta de Almonedes de esta 
eccioQ general y en la subalterna de la provincia 

ayabas, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arren-u OH 

•Üi L?0!1! UI1 l r ^ n i o el impuesto de carruaies, carros 
' í ? I de (3Ulia provincia, bajo el tipo en pro-

(j^asce^dtnLe. de m i l quinientos veintisiete pe-

y 
IOH0 ^ Ia Gaceta de Manila correspondiente al 

Di¡L K rzo de 1890' s eña lada C011 el DÚm- ,75-
b}iCOg ^casta t e n d r á lugar en el salón de actos 

Dúm 1 exPfesa(io Centro Directivo, sito en la 
^.de la calle del Arzobispo, esquina á Ja 

mili' 
cott 

y siete cén t imos (pfs. 1537'17) anuales, con 
Wad estr'cla sujecióu al pliego de condiciones 

acW za.de Morion 

r̂iilí 
iidí 

cH8do H,10IleS en lDtramuros» a las diez en punto 
. ,c'la- L-s que deseen optar en .'a referida 

>asta 
papeWr^n presentar sus proposiciones extendidas 

parado \ A Se^0 a c o m p s ñ a n d o precisamente por 
^anila i , jCUQ:ieDto de g a r a n t í a correspondiente. 
Sober' Kde de 1894.—El Jefe de la Sección 

d a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

¡¿a feS?' ^ '^u10- Sr. Director general por acuerdo 
^'embr teilido a bien disponer que el dia 17 

tla. se ce. i f 1 ' 0 ^ 1 1 1 0 venidero á las diez de su ma-
Isción ee ante la J -n ta de Almonedas de esta 
L^eva ge/?ral y en subalterna de la provincia 
rí^8r p0rClJa' subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
^ ^ cabal]113 rienio el impuesto de carruajes, 

)lc« -ie di(ha provincia , bajo el tipo en 

p rog re s ión ascendente de dos m i l cuatrocientos vein
ticinco pesos, cincuenta cén t imos (pfs. 2425-50) anua
les, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila n ú m . 169 correspon-
uiente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, ..sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las d:""7, en pi^nto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separapo el documento de g a r a n t í a correspondiete. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ba tenido á bien disponer que el día 17 
de Setiembre próx imo venideco á Jas diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general 7 en la subalterna de la pro* 
vincia de Bulacan, subasta públ ica y s imul tánea para 
arrendar por un tr ienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de cuatro m i l quinientos siete 
pesos, ochenta y ocho c é n t i m o s (pfs. 4507'88) anua
les, cou entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila n ú m e r o 
699 correspondiente al d i a l . 0 de Diciembre de 1893. 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos 
púb l icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 d é l a calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del selto 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila , U de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fechi , ha tenido á bien disponer que dia 17 
de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong , subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arren
dar por un trienio el impuasto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
g re s ión ascendente de trescientos noventa y siete 
pesos, ochenta y dos cén t imos , (pfs. 397'82) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Mani la n ú m . 35 corres
pondiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el s a lón de astos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del fello 10.° acompañando precisamente por 
separado f»l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc'on 
de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre anta la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Negros Oriental , subasta públ ica y s imul 
t ánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de la Isla de Siquijor, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de cuarenta y 
ocho pesos, cuarenta y cinco cén t imos (pfs. 48<45) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú m e r o 
525 correspondiente al dia 10 de Junio de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públ icos del expresado Centro Direct ivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n jireseutar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila., 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de la Laguna, subasta públ ica y s imu l t ánea 
para arrendar por un trienio el arbitr io de sello y 
resello de pesas y medidas del 3 er grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
doscientos treinta y nueve pesos, sesenta y siete c é n t i m o s 
(pfs. 239<67) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en \d. Gaceta de Ma

nila n ú m . 662 correspondiente al dia 8 de A b r i l de 
1893. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Imramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen op'ar á la referida 
sobasta pod rán prespntar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10. ' a c o m p a ñ a n d o pre usamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Ric i rdo Solier. 1 

E l Excmo. ó I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre p r ó x i m o venidero á l i s diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la p ro
vincia de Bulacan, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de la misma, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de dos m i l cuatrocientos no
venta y ocho pesos, diez y ocho cént imos, (pfs. 2498'18) 
anuales, con entera y estricta suj-ción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de Manila n ú 
mero 138 correspondiente al dia 15 de Noviembre 
de 1888. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Mariones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Intendente Mil i tar de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la pri» 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actúa! , para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el t é rmino de dos años , para e l 
suministro á las tropas y caballos de este Ejérc i to en 
Factor ía de Subsistencias de este dis t r i to , se convoca 
por el presente á una segunda y públ ica l ic i tac ión , 
con a m g l o a l Reglamento de cont ra tac ión de 18 de 
Junio de 18S1 y d e m á s órdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia 26 de 
Septiembre p r ó x i m o , ante el Tr ibunal de subasta co
rrespondiente y con sugei ión al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta espresada depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r ibuna l de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto ó i r án 
estendidas en papel sellado de la clase déc ima y con 
arreglo al modelo que se fija a l pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del t a lón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósitos de esta Capital. A d e m á s 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponente 
todo ello con arreglo á lo estipulado] en las condicio
nes 18.a y 19.a del p'iego para este servicio. 

Mani la , 18 de Agosto de 1894.—Manuel Vald iv íe l so . 

MODELO DE PROPOSICION 
D . F . de T . vecino de habitante en la 

caLede. . . . . . n ú m enterado del anuncio, pliego 
de condiciones para contratar el arroz y palay que sean 
necesarios en el t é rmino de dos años , para el sumi
nistro á las tropas y caballos de este Ejérc i to , se 
compromete á hacer dicho suministro con sugecíón al 
espresado p iego á los precios siguientes. 

Pesos. Cén t . 

E n Manila. 
Por cad i hectolitro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. 
Por cada id . de palay, tantos i d . tantos 

id . en id . 
E n Ponapé. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. 

E n Yap. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

ses tantos cén t imos en letra. 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en letra. 

E n Joló. 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. 
E n C o Habato. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. 
E n Manila. 

Por cada hectól i t ro de arro?-, tantos pe
ses t a n t o s ' c é n t i m o s en letra. 

» » 

» » 

» D 
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E n Tukumn. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. . » » 
E n Misamis. 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n ll igan. 
Por cada hec tó ' i t ro de arroz, taotos pe

sos tantos cént imos en letra. . » » 
Por cada id . de arroz, tantos i d . tantos 

id . en id . . » » 
E n Carite. 

Por cada hec tó ¡tro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 
Y para que sea vál ida és ta proposición se a c o m p a ñ a 

el correspondiente ta lón de depósi to . 
Fecha y firma del proponente. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de la Plaza de Mani la . 

Hace i-aber: que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte al sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel del 
Rey é Iglesia de la C o m p a ñ i a , s e g ú n lo d ú p u e s t o 
en* la Real Orden de 14 de Mayo de 1892 y orden 
del Excmo. 8r . Intendente Mi l i t a r de este Distri to 
fecha 90 de Julio ú l t imo , se convoca por el presente 
á una públ ica y f i rmal l ici tación con arreglo al 
Reglamento de c o m r a t a c i ó n para los servicios del 
Ramo de Guerra de 18 de Junio de 1881, y d e m á s 
prescripciones marcadas en el Reglamevto de obras 
de 14 de Junio de 1873, bajo los planos, condicio
nes facultativas, e c o n ó m i c o - f a c u l t a t i v a s y legales con
signadas en los pliegos que es t án de manifiesto, a s í 
como t a m b i é n los de precios l imites , en la Comi -
sa r í i de Guerra Interventora del Material de Ingenie
ros, sita en la calle de Sta. Potenciana n ú m . 13, 
Parque de Ingenieros, todos los dias no feriados de 
10 á 12 de la m a ñ a n a . 

La subasta se ce lebra rá en el espresado Estable
cimiento el dia 4 d^. Septiembre próximo venidero a 
las diez de su m a ñ a n a . 

Los licitadores a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones la 
Cédula de vecindad ó patente y para los Extrange-
ros el pasaporte. 

Las proposiciones SH h a l l a r á n extendidas en papel 
del sello 1 0 . s i n respaduras n i enmiendas, conforme 
al modelo que se estampa al p ié de este anuncio y 
a c o m p a ñ a d a s de las Cartas de pago que acrediten 
haber hecho los depósitos prév ios de que trata la 
condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Manila 22 de A g o s t ) de 1894.—Maouei Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecii o de Ca'le 

n ú m enterado del anuncio, pliegos de con
diciones faculativas. ecocómico facultativas y legales 
y de los precies l ímites para contratar el derribo y 
trasporte al sitio que se designe dentro del solar, 
de los muros y b ó v e d a s del ant iguo Cuartel del 
Rey é Iglesia de la C o m p a ñ i a , se compromete á to
mar á su cargo di< ho servicio al precio de— centa
vos de peso (en letra) el metro cúbico 

Y para que sea vaiida esta proposición se acom
p a ñ a el talón de depósi to correspondiente prevenido 
en la condición 5.* del pliego de condicones lega'es. 

fecha y firma. 

A R T I L L E R I A M A E S T R A N Z A D E L DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse á las diez de la m a ñ a n a del 
dia 25 de Setiembre p róx imo, subasta publica para 
la venta'de 27964l849 k g . de hierro en p'ezí s i n ú -
dles, 100.000 k g . de plomo en g a l á p a g o s y 25.000 
kg . de la tón envainas inú t i l e s se anuncia para cono
cimiento de todof aquellos que quieran tomar parte 
en la l icitación que t e n d r á lugar ante la Junta Eco
nómica de este ehiab'ecimiento. Las proposiciones 
deberán estar es tén lidas en papel del sello déc imo, 
y entregarse en p . ü g ' S cerrados media hora antes 
de empezar la subasta u l Presidente del Tr ibuna l , 
y se ráü acomp^ñadws del documento que acredite ha
ber ingresado en l.i Caja de depósi tos el 5 p § del 
valor total de ' los efectos que pretendan adquirir . 

E l pliego de condiciones y mue.-tras e s t a r á n de 
manifiesto en la S t c r e t a r í a de dicha jun ta todos los 
dias no feriados de 9 á 12 de la m a ñ a n a , y las 
proposiciones han de ser redactadas indispensable
mente con arreglo al modelo que se a c o m p a ñ a á 
c o n t i n u a c i ó n . 

Manila , 20 de Agosio de 1894.—El Cap i t án Se
cretario, Jo -é Beroabeu. —V.o B o—El Coronel Pre
sidente, PeÜicér . 

MODKLO DE PROPOSICION. 
E l que suscribe vecino de con cédula 

personal que pr -eula s ñ a l a d a con el n ú m 
enterado d^l anuir- u inserto en la Gaceta oficial de 
esta Capital y d '1 pliego de condiciones para la venta 
en públ ica subasib de v7964<8<9 k . - . de hierro en 
piezas inút i l , s, 100.000 k g de plomo en g a l á p a g o s 
y 25 000 k g . de . ton eu vainas n :ú t i ' e s que hade 
celebrarse en la Maestranza de A i ti lería de esta 

plaza, se compromete á adquirir tantos kgs . de hierro 
plomo ó l a tón por la cantidad en j u n t o de tantos pe
sos y c é n t i m o s (en letra) a c e m p a ñ a n d o al efecto 
el documento que acredita haber hecho el depósi to 
en g a r a n t í a de oferta. 

Fecha y firma del proponente. 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
nEL ESTADO DE FILIPINAS. 

D. José Gregorio Pozuelo y Poc, huér fano de Don 
Salvador y de D.a Pabla; D . Gonzalo Tuason, apo
derado de D. Apol inar del Rato, tutor de los me
nores D . José y D. Olimpio Rato; D . E s t é b a n del 
Val le , Teniecte 2.o cesante del Cuerpo de Carabine
ros; D.a Victor ia Vin luan , viuda de D. Pablo Perras?, 
se s e r v i r á n presentarse en esta In te rvenc ión general 
y Negociado de Clases Pasivas para enterarles d»l 
asunto que les interesen. 

Mani la , 17 de Agosto de 1894-—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. .1 

E L V A R A D E R O D E M A N I L A . 
COMPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance de cuentas cerrado en 31 de Julio de 1894. 
A C T I V O . 

Costo del Establecimiento. 
Buques en cons t rucc ión . . 
Embarcaciones menores. . 
Créditos á cobrar . 
Gastos generales . 
Depósito en el Banco. . 
Almacén 
Caja 

PASIVO. 
Ganancias y Pérd idas . 
Capital 
Banco Españo l -F i l ip ino 
Fondo de reserva . . . . 
Operaciones de Varadero. . 
Obligaciones á pagar . 
Dividendos pendientes. 

pfs. 391.553'93 
4.840<04 
4.363'13 

21.297:42 
11.825^97 
14.414^8 

147.501'65 
884^8 

pfs. 596.(38r20 

1.014^8 
450.000<00 

94.0ü0í00 
18.135'95 
26.912<14 

4.479'03 
2.140'00 

pfs. 596.681'20 
S. E. ú O.—Manila. 31 de Julio de 1894.-

general, Rafael Reyes. 
-El Affente 

JUNTA P R O V I N C I A L DE A L B A Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada coa el haber anual de mi l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose , para so
l ic i tar la , un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique e l anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de
berán d i r i g i r sus instancias documentadas, al Gober
nador C i v i l Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles ; mayores de 25 a ñ o s ; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la p 'ovincia ó el Municipio , con dec larac ión 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo n i haber sido" procesados judicialmente; y los 
tí tulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
g i r á al que acredite mayor apti tud y servicios y el 
elegido q u e d a r á sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentas espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .9 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez d^ 

de primera instancia del Distri to de Quiapo y De
cano de los de esta Capital. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á M i g u d 
Candaba, natural de Abra de I l o g vecino de Sta. Cruz, 
de 19 a ñ o s de edad^ de estado soltero, criado que 
fué de D. Juan Marquines, de estatura regular, color 
moreno, é hijo de Prudencio y de Cipriana Romero, 
para que en el t é rmino de 30 d as, contados desde 
el siguiente ai de la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra Migue l 
Candaba resultan en la causa n ú m . 5933 que ins
t ruyo por estafa, aperc ib iéndole á su vez que de no 
verificarlo así s e r á declarado r t b e l d é á los llama-
míen los judiciales, p a r á n d o l e en consecuencia los per
juicios a que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas los d e m á s a u 
toridades y agentes de jus t ic ia procedan á la apre
hens ión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remit ido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
Distri to de Quiapo, á 18 de Agosto de 1894.—Isaac 
de las Pozis y Langre .—Ante m i , Plácido del Barr io. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a 
quio Logramonte, natural de Binangonaa y j 
Sta. Cruz, de 20 a ñ o s de edad, de estado 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados l 
siguiente al de la publ icación de este edic^ 
«Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en ^ 
gado ó en la cárcel públ ica de esta provincia a| 
de responder á los cargos que contra el misoJ 
tan en la causa n ú m . 5951 que instruyo por 1 
aperc ib iéndole á su vez que de no verificarlo J 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales! 
dolé en consecuencia los perjuicios á que en 
hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las deJ 
toridades y agentes de just icia procedan á ¡j 
hens ión y captura del llamado [ or este edicto 
deberá ser remitido en su caso á este Juzg^. 

Dado en Mani la , Juzgado de primera instanf 
Distrito de Quiapo, á, 20 de Agosto de 1 8 9 4 . - ^ 
Isaac de las Pozas y Langre.—Ante m i , I ¿ 
V . de Mendoza, 

Por p ovidenc'a del Sr. Juez de primera m 
del distrito do Quiapo, dictada en la causa nú^ 
contra Eugenio A ano por lesiones, se cita 
y emplaza por la «Gaceta oficia'» de esta Cap: 
citado procesado y al ofendido Juan Mariano 
fesión estudiantes y domiciliados en la calle 
dor n ú m . 4 del arrabal de Sta. Cruz, para 
presenten en este Juzgado, en el término de 
dias á contar desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en dicha «Gaceta ,» á efecto d 
ficarles del Real auto y del de su cúmp^ 
caidoo en la citada causa, apercibidos que de 
cerlo así , les p a r a r á n los perjuicios á quee 
cho hubiere lugar . 

Quiapo, 20 de Agosto de 1 8 9 4 . — P l á d d o del 

En v i r t ud de la providencia dictada por el ?i 
de primera instancia de Tondo en la causa núni 
que se instruye contra Doroteo Eugenio volt 
robo y lesiones, se cita, l lama y emplaza á íosH 
D. J o s é R. Hidalgo y D. C odoaldo Abad, pai 
en el t é r m i n o de 9 dias, contados defde la 
Ja publ icac ión de este anuncio en la * Gaceta d 
de esta Capital, se presenten en este Juzo-ad 
declarar en la espresada causa, apercibidos 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que 
recho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tondo á 18 de 
do 1894-—P. Antonio Mar t ínez — V . o B.o, 

Don Justo R u i z de Luna, Juez de l a in 
propiedad del partido jud ic ia l de esta CJII 

de Lipa. 
Por el presente, ci to, l lamo y emplazo 

gon v edicto á Anacleto de Castro, para ú 
el t é r m i n o de 30 dias. coitados desde la puba 
en la «Gaceta oficial de Mani la ,» se presente 
Juzgado á, responder en la causa n ú m . 69 
contra el mismo instruyo por rapto, ap rá\ 
que en otro caso, se le p a r a r á n .'os perjuictó 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en Lipa á 17 de Agosto de 1894-
Ruiz de Luna. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez á 
instancia en propiedad de esta provincia ^ 
Norte . 

Por el presente, edicto, cito, l lamo y ei 
la ausente Isidra Vi l lanueva, natural y ye 
pueblo de Bacarra, para que por el término 
dias, se presente en este Juzgado, á declarar 
causa n ú m . 4959 contra Máxim-- Oa'-goaug-
delito de robe denunciado por dicha V i lanue^ 
apercibimiento que de no veriSc.irlo dentro d4 
plazo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecl 
luga r . 

Dado en Laoag á 14 de Agosto de 1894-
de Osma y Garaizabal.—Por mandado de $ 
Julio Agcao i l i . 

Por providencia dictada por el Sr. J^2 
instancia en la causa n ú m . 3859 por ®® 
cita, l lama y emplaza al testigo ausente ^ 
teo Galicia, natural de San Fernando de e:; 
vincia, para que en el t é r m i n o de 9 ai8|p 
rezca ante fste Juzgado á declarar en o l f l 
aperc ib iéndole quede no hacerlo dentro ¿e16 
p azo, ee p rocede rá á lo que en derecbc 
l uga r . h 

Dado en Nueva C á c t r e s , 6 de Agosto 
—Natalio Canuto.—Gregorio, Olivas. 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.*—MAGALLANES. 


